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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD Agencia Pública de Empleo 

ORDENADOR DEL GASTO 
Subdirector (E) Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales JIRIJIMO – 
Regional Vaupés 

OBJETO 

Adquirir a título de compraventa mobiliario para optimizar el servicio de 
orientación y fortalecer el proceso de registro de los puestos de trabajo, así como 
la atención a los buscadores de empleo y oferentes de la Agencia Pública de 
Empleo y PVD 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

El Centro agropecuario y de servicios ambientales del SENA, ubicado en el Departamento de Vaupés, 

presta sus servicios en dos sedes propias ubicadas en dos lugares diferentes de la ciudad de Mitú, de las 

cuales una se ubicada en la avenida 15 N° 6 – 184 en el barrio San José y la sede Cuervo Araoz se ubica en 

la carrera 7 # 15-12. 

 

En la sede San José se realizan actividades administrativas y de atención al cliente, las cuales requieren la 

actualización del mobiliario para garantizar condiciones adecuadas al personal que allí labora. La Regional 

Vaupés realizó adquisiciones de mobiliario durante las vigencias 2019 y 2023, con el objetivo de mejorar 

las condiciones físicas y el confort de los ambientes de trabajo del personal administrativo y de formación. 

Sin embargo, dichas adquisiciones resultaron insuficientes para cubrir las necesidades de las diferentes 

dependencias, entre ellas la Agencia Pública de Empleo (APE).  

 

Actualmente, la Agencia Pública de Empleo (APE) brinda servicios de atención al público, incluyendo a la 

población vulnerable. Para garantizar un servicio de calidad y mejorar la experiencia tanto del personal 

como de los usuarios que acuden diariamente en busca de oportunidades laborales, es necesario adquirir 
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mobiliario adecuado que optimice las condiciones de atención y comodidad, por lo que, no solo se trata 

de una inversión física, sino de una estrategia para dignificar el trabajo, asegurar rendimiento institucional, 

fortalecer la imagen institucional de la entidad y brindar condiciones dignas a las personas que acuden en 

búsqueda del servicio de la entidad, mejorando su experiencia de atención. En el momento la agencia 

pública de empleo cuenta con tres dinamizadores: Agencia pública de empleo, población vulnerable y 

emprendimiento de población vulnerable; adicionalmente, con el propósito de fortalecer cada uno de los 

procesos, el proceso de gestión de empleo y análisis ocupacional, también dispone de tres personas 

orientadoras que brindan sus servicios personales como apoyo técnico, quienes se beneficiarán con la 

adquisición del mobiliario de que trata la presente necesidad.  

 

Que, la compra del mobiliario va a permitir que los servicios de la Agencia Publica mejoren en los siguientes 

aspectos: 

 

- Fomentar y mejorar el crecimiento y el desarrollo económico del departamento, a través de la 
postulación de vacantes y colocación efectiva de candidatos, esto por medio de una calidad 
efectiva en la prestación de los servicios.  

- Mejorar o preservar el bienestar de una comunidad y grupos.  
- Promover el crecimiento comercial y económico del departamento. 
- Desarrollar instalaciones que fomenten el atractivo y visita de los buscadores de empleo y de las 

empresas a la Agencia Publica de Empleo.  
- Mejorar las instalaciones físicas de la Agencia Publica de Empleo.  
- Mejorar el bienestar y comodidad de cada uno de los colaboradores de la Agencia Publica de 

Empleo, lo que va a permitir que el servicio que se brinde sea excelente.  
- Facilitar la movilización de los peatones de manera segura y confortable.  
- Optimizar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a través de mobiliario confortable y 

seguro.  
 

En concordancia de lo previamente expuesto, esta necesidad fue priorizada y por tanto incluida en el 

Plan Anual de Adquisiciones 2025, de la siguiente manera:  97_9548_84 Adquirir a título de 

compraventa mobiliario para optimizar el servicio de orientación y fortalecer el proceso de registro 

de los puestos de trabajo, así como la atención a los buscadores de empleo y oferentes de la Agencia 

Pública de Empleo y PVD,  por lo cual, el Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo del 

SENA Regional Vaupés requiere la adquisición de mobiliario, con el propósito de mejorar las 

condiciones laborales y optimizar la atención a la comunidad educativa y al público en general.  

 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 (F) 

 
43211515 

 
 

Estación de Trabajo para 
Computadores. 

2 (F) 
 

56112103 
 

Sillas para visitantes 

3 (F) 56112104 Sillas para ejecutivos 

4 (F) 56101703 Escritorios 

4 (F) 56101715 
Organizadores o clasificadores 

de correspondencia 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 

NO APLICA 

2. OBJETO 

 

Adquirir a título de compraventa mobiliario para optimizar el servicio de orientación y fortalecer el proceso 

de registro de los puestos de trabajo, así como la atención a los buscadores de empleo y oferentes de la 

Agencia Pública de Empleo y PVD 

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 

NO APLICA 
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2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Otro:   

 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

 

NO APLICA 

 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 

NO APLICA 

 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 

NO APLICA 

 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

ÍTEM 
CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE 
DESCRIPCIÓN 
DETALLADA 

CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

1 43211515 
Puestos de 

consulta 

Isla de trabajo, Superficie en melamina de 
18mm de última tecnología Dim: 120*60cm 
– Antimicrobiana – Apta para limpieza con 
agentes químicos de aseo – Retardante al 
fuego, Cajonera metálica con sistema de 

trampa, Pantalla frontal y lateral en lámina 
metálica con punzonado decorativo. 

Costados metálicos en acabado esmaltado 
electrostático al horno con ménsula de 

apoyo con dilatación, tipo flotante. 

 

 

1 Unidad 
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ÍTEM 
CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE 
DESCRIPCIÓN 
DETALLADA 

CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

2 56112103 Silla 

Asiento tapizado en tela color VERDE, 
espuma inyectada densidad 60. asiento 

plegable y apilable horizontalmente. 
Espaldar en polipropileno gris oscuro. Brazos 

fijos en polipropileno gris oscuro. Tubería 
cold rolled. 

 

10 Unidad 

3 56112104 
Sillas operativas 
para puestos de 

trabajo 

Silla con asiento Tapizado color negro con 
espuma inyectada densidad 60, alma interna 
en madera prensada 12 mm y externo en PP. 
Espaldar tapizado con espuma laminada den. 

26 con cubierta externa en PP. Mecanismo 
contacto permanente (2 palancas), permite 

bloquear el ángulo de inclinación del 
espaldar. Ajuste de la altura del espaldar con 
bloqueo por sistema de cremallera. Base en 

nylon de 5 aspas de Ø600mm. Rodachinas de 
doble rueda de Ø50mm. 

 

6 Unidad 
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ÍTEM 
CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE 
DESCRIPCIÓN 
DETALLADA 

CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

4 56112103 
Sillas sala de 

espera 

Tándem módulo de 3 puestos Estructura en 
tubería en acero cromado y lamina CR. 

Pintura electrostática en polvo, medidas 
ancho171 CMS, altura 78.5 CMS y 

profundidad asiento 62.5 CMS. 

 

1 Unidad 

5 56101703 Puesto de trabajo 

Escritorio de 1.40 x 0.60, superficie en 
madera de 30 mm, enchapado en fórmica 

color madera oscura y canto rígido, con 
archivador metálico con 3 cajones. 

Estructura en lámina CR calibre 19, con 
acabado en pintura electrostática. Con 

faldón. 

 

 

6 Unidad 

6 56101715 
Archivador 
secretaria 

Archivador Horizontal, 2 gavetas: altura 75 
CMS, ancho 90 CMS, profundidad 60 cm, en 

lámina CR calibre 22. 

 

 

3 Unidad 

 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 

NO APLICA 

 



 

7 

GCCON-F-046 V.04 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 

le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 

parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 

Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 

indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 

esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 

de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 

3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 

medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
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2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

 

1) Garantizar la entrega de los bienes de manera oportuna, bien empacados,  

2) Garantizar que todos los bienes cumplan con las características de diseño, materiales, medidas, 

resistencia, color y acabados descritos en el pliego de condiciones o ficha técnica. 

3) Aportar fichas técnicas, manuales de uso y certificados de calidad o cumplimiento de normas 

ICONTEC/ISO cuando aplique. 

4) Realizar la entrega en las instalaciones del SENA Regional Vaupés o en el lugar que esta indique 

en Mitú, en el plazo establecido en el contrato. 

5) Asumir los costos de transporte, cargue, descargue y embalaje hasta la entrega final y 

aceptación a satisfacción. 

6) Suministrar mobiliario completamente nuevo, sin uso previo, libre de defectos de fabricación, 

deterioros o piezas faltantes. 

7) Ofrecer una garantía mínima de doce (12) meses por defectos de fabricación o materiales, 

contados a partir del acta de recibo a satisfacción. 

8) Acatar las instrucciones y requerimientos formulados por la supervisión designada por el SENA. 

9) Corregir, reemplazar o ajustar el mobiliario cuando se detecten incumplimientos o no 

conformidades. 

10) Responder por los daños o pérdidas del mobiliario hasta su entrega y recibo final por parte del 

SENA. 

11) Mantener indemne a la Entidad por reclamaciones derivadas del incumplimiento del contratista 

o de terceros a su cargo. 

 

2.8.2 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 

1) Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, (salud, pensiones y 
riesgos laborales), así como el SG-SST y demás normas aplicables, y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten. 

2) 2)Presentar certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) 
meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 
adicione o sustituya (cuando se trate de personas jurídicas). 

3) 3)Presentar las fichas de datos de seguridad de los productos con componentes químicos, debe 
ser suministrada por el fabricante, comercializador o importador acorde con lo definido en el 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. deben ser 
en idioma español, contener los 16 ítems que establece la Resolución 773 de 2021 y estar 
actualizadas (fechas no superiores a los 5 años). 

4) 4)Presentar los productos debidamente etiquetados acorde con lo establecido en el Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. 

 

2.8.3 Obligaciones ambientales del contratista 
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1) El contratista se obliga a entregar evidencias fotográficas claras y verificables que respalden que la 
entrega de los elementos contratados se realizó utilizando embalajes o balados elaborados con 
materiales aprovechables distintos al plástico, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 2232 de 
2022, la cual regula la reducción progresiva del uso de plásticos de un solo uso en el territorio nacional. 

 

2.8.4 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El término de ejecución del negocio jurídico será de treinta (30) días calendarios. El plazo se contabilizará 

a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar de ejecución del contrato será la ciudad de Mitú – Vaupés 

 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Mitú – Vaupés 

 

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Otra forma de Pago 
El contrato se pagará de la siguiente forma:  
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a) Un único pago equivalente al ciento por ciento (100%) contra recibo a 
satisfacción de los bienes, así como la presentación de los siguientes documentos: 

1. Informe de supervisión. 
2. Acta de recibo a satisfacción. 
3. Entrada al almacén previa verificación por parte del almacenista. 
4. Comprobantes de pago en donde se demuestre el cumplimiento por 

parte del contratista de sus obligaciones frente al pago al Sistema de 
Seguridad Social Integral. 

5. Factura electrónica debidamente validada por la DIAN, como requisito 
necesario para el pago de los servicios contratados; lo anterior en 
cumplimiento del Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 “Por el cual se 
reglamentan los artículos 511,615,616-1,616-2,616-4,617,618, 618-2 y 
771-2 del Estatuto Tributario, 26 de la Ley 962 de 2005 y 183 de la Ley 
1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 
1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria” 
y la Resolución 000042 del 5 de Mayo de 2020 “Por la cual se   desarrollan   
los   sistemas   de   facturación,   los proveedores tecnológicos, el registro 
de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo 
técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en 
materia de sistemas de facturación. 

6. Certificación Cuenta Bancaria del beneficiario del pago No mayor (30) 
días. 

7. Informe de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato, 
debidamente documentado. 

 
Dar estricto cumplimiento a los lineamientos para la recepción de facturación 
electrónica en el SENA, contemplados en la Circular 3-2024- 000019 del 25 de 
enero de 2024 (anexa a este documento) frente a las facturas, notas débito y notas 
crédito, de acuerdo con las actualizaciones realizadas por parte de la 
Administración del aplicativo SIIF Nación. 

Para tal efecto se informa que el código del PCI es 36-02-00-097-954810 
correspondiente al Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo. 

El SENA efectuará al contratista las retenciones que en materia tributaria 
establezca la ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuarla. En los demás 
casos, el contratista deberá cumplir con el pago de impuestos, tasas o 
contribuciones que se deriven de la contratación. 

NOTA: Sin embargo, el pago estará sujeto a la disponibilidad de PAC. 

 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: .X   

 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
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El Contrato requiere interventoría:  SI:  

NO: X  

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 

(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 

indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 

quién realizaría la supervisión: 

Funcionario vinculado a la entidad a través de 

carrera administrativa, y que se desempeñe en el 

área de formación a fin al objeto a contratar en el 

presente estudio. 

 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación del Coordinador del grupo Coordinador 

del Grupo de Formación Profesional Integral, Gestión Educativa y Promociones y Relaciones Corporativas como 

supervisor del contrato. Quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de 

conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

MINIMA CUANTÍA 

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Conforme lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y el 

Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y, teniendo en cuenta que el Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA – Regional Vaupés, requiere Contratar a título de compraventa los materiales de Formación para los 

programas de Articulación con la Educación Media que se imparten en el Centro Agropecuario y de 

Servicios Ambientales Jiirijirimo del SENA Regional Vaupés Vigencia 2025, para llevar a cabo esta necesidad 

se convoca a los interesados a presentar ofertas de acuerdo con las condiciones establecidas en el 

presente estudio. 

 

Teniendo en cuenta el presupuesto oficial para este proceso, el cual no supera el 10% de la menor cuantía, 

es claro para el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional Vaupés, que el presente proceso se 

enmarca en las estipulaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 2o de la Ley 1150 

de 2007 numeral adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011, subrogado por el artículo 94 de la 

Ley 1474 de 2011 y el capítulo 2, sección 1, subsección 5 Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, 

los cuales establecen las modalidades de selección y la procedencia de cada una de ellas, se concluye que 

el procedimiento para adelantar el presente proceso de selección corresponde a la modalidad de MÍNIMA 

CUANTÍA, aplicable para el presente proceso como quiera que a la fecha no existe Acuerdo Marco de 

Precios vigente, de modo que se comunicará la aceptación de la oferta al oferente con menor precio, que 

haya cumplido con las condiciones establecidas por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional 

Vaupés. 
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Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de mínima cuantía 

consagrado en el Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar 

los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se 

dictan otras disposiciones.” 

 

El procedimiento establecido para el desarrollo del proceso de selección se sujetará a las reglas 

establecidas en artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto No. 1082 de 2015 modificado por el Artículo 2 del 

Decreto 1860 de 2021, así:  

 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 

aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad 

Estatal, independientemente de su objeto: (…) 

 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 

condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 

requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin 

perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 

términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la 

invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de 

que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice 

el traslado del informe de evaluación. (…) 

 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 

establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 

Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. (…) 

 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. numeral 8 del 

Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, con los criterios del artículo 35 de la Ley 

2069 de 2020 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. (…) 

 

Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA 

consagrado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015 

modificado por el decreto 1860 de 2021. La presente modalidad de selección se aplicará teniendo en 

cuenta que la cuantía y el objeto de la contratación no corresponden a ningún otro procedimiento 

contractual, garantizando la selección objetiva de la oferta más favorable a La Entidad con la observancia 

estricta de los parámetros legales definidos para el efecto 

 

 



 

13 

GCCON-F-046 V.04 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 

USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

125.000) 

SI  X NO   

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 

1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA podrá limitar a Mipyme departamental  

colombiana con mínimo un (1) año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que el valor 

del Proceso de contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

3.2.1 Forma de acreditación 

 

Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en 

participar. Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje público. 

 

El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 

manera: 

 

a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o 

Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen. 

 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, del 

Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 

conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a 
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la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 

convocatoria limitada. 

 

NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público dentro del proceso de selección para informar 

si el mismo no será limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.] 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 

El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE   ($26.531.600). IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, 

y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal 

o de carácter legal. 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, La Coordinación del Grupo de 

Formación Profesional, adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para Adquirir a 

título de compraventa mobiliario para optimizar el servicio de orientación y fortalecer el proceso de 

registro de los puestos de trabajo, así como la atención a los buscadores de empleo y oferentes de la 

Agencia Pública de Empleo y PVD, es de VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/CTE   ($26.531.600)., tal como se evidencia en el documento anexo Análisis del 

sector, el cual forma parte integral del presente documento. 

NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 

descritas en el Análisis del sector. 

 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

RUBRO 

PRESUPUESTO 
 

RUBRO VALOR 

Inversión x 

C-3602-1300-13-20306B-3602002-02 
ADQUIS. DE BY 
 
C-3602-1300-13-20306B-3602005-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
ORIENTACIÓN LABORAL – SERVICIO 
 
C-3602-1300-13-20306B-3602006-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE REGISTRO 
LABORAL - SERVICIO PARA 

$17.954.000 
 
 
$16.909.000 
 
 
 
 
$25.273000 
 
 

Funcionamiento    
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Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo de 

Gasto 

Fuente Valor en Letras 
Valor en 

Números 

125 NA 31/12/2025 101000 

DESPACHO 

DIRECCION 

C-3602-1300-

13-20306B-

3602002-02 

ADQUIS. DE 

BY 

 

C-3602-1300-

13-20306B-

3602005-02 

ADQUIS. DE 

BYS - 

SERVICIO DE 

ORIENTACIÓN 

LABORAL – 

SERVICIO 

 

C-3602-1300-

13-20306B-

3602006-02 

ADQUIS. DE 

BYS - 

SERVICIO DE 

REGISTRO 

LABORAL - 

SERVICIO 

PARA 

Nación SESENTA 

MILLONES CIENTO 

TREINTA Y SEIS 

MIL PESOS M/CTE 

$60.136.000 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 que fue 

modificado por el articulo Artículo 2 Decreto 1860 de 2021, se verificará que cumpla las condiciones de la 

invitación el proponente que ofertó el precio más bajo, al cual se le aplicarán las reglas de subsanabilidad. En 

caso de que éste no cumpla las condiciones de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente. 

 

Así las cosas, la adjudicación recaerá en el proponente que haya ofertado el menor precio siempre y cuando 

cumpla las condiciones de la invitación exigidas en la invitación pública, de lo contrario se dará aplicación al 

contenido del Artículo 2.2.1.2.1.2.22 decreto 1082 de 2015. 
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La evaluación y verificación de las propuestas comprende: 

a. Evaluación de la(s) oferta(s). 

b. La verificación del cumplimiento de las condiciones de la invitación. (Sólo sobre la oferta con el precio más 

bajo). 

c. La verificación del cumplimiento de las condiciones de la invitación exigidas de la oferta con el segundo mejor 

precio, en caso de que la anterior verificación no cumpla. 

En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 

“oferta con valor artificialmente bajo” El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - Regional Vaupés requerirá al 

oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado y seguirá el procedimiento 

señalado en el citado artículo. 

 

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un mismo precio. En este caso 

se aplicarán el siguiente criterio de desempate: El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - Regional Vaupés 

aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. numeral 8 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 

1860 de 2021, con los criterios del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 

 

“Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 

aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad 

Estatal, independientemente de su objeto: (…) 

 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 

conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Por su parte, el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 dispone que: 

 

“ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los 

Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por 

las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 

de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá 

utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando 

en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 

por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 

por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 

Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite 

que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
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temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 

por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 

proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 

que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 

(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 

aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 

jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 

plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 

a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados 

a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 

durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 

(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 

(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y 

(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 

previamente en los Documentos del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones 

mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, 

priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
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PARÁGRAFO 2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá 

acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en 

cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

 

PARÁGRAFO 3. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en casos en que 

concurran dos o más de los factores aquí ́previstos.” 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - Regional Vaupés, conforme con lo establecido en el numeral 5 del 

artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011, subrogado por el 

artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y, en concordancia con el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 

1082 de 2015, determina que la oferta y su aceptación constituyen el contrato, y de manera expresa e 

incondicional, en la misma se pone en conocimiento de las partes los datos del contacto de la Entidad y del 

supervisor o interventor designado. Con la publicación de la comunicación en el SECOP II el proponente 

seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. 

 

En caso de no lograrse la adjudicación, El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - Regional Vaupés, declarará 

desierto el proceso mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP II. En el evento de 

presentarse proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del 

acto administrativo correspondiente. 

 

En caso de presentarse empate y con el fin de dar aplicación a los criterios de desempate ya mencionados y 

reglamentados, la entidad en dicho momento solicitará y correrá traslado a los proponentes empatados para 

que aporten los soportes correspondientes que permitan acreditar el criterio de desempate de forma sucesiva 

y excluyente, para lo cual mediante adenda se requerirá y modificara el cronograma concediendo el término 

prudencial para su presentación. 

 

5.1.1 Lotes 

 

NO APLICA 

 

5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

5.2.1 De capacidad jurídica 

 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 

actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 

de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 

constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 

y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
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Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 

la carta de presentación de la propuesta. 

 

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 

1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 

establecidos en el proceso de selección. 

 

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 

los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 

formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 

esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 

y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 

concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 

de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 

en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 

deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 

apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 

protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 

los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 

mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 

organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
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Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 

las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 

apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 

Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 

de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal. 

 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 80 de 1993. 

 

5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 

hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 

compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 

proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 

jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 

se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 

en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 

el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 

incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 

el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

 

5.2.1.2 Documento de identificación 

 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 

proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 

previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 

a la legislación de su país. 



 

21 

GCCON-F-046 V.04 

 

NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 

sus integrantes y del representante del mismo. 

 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 

El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 

modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 

su situación militar definida. 

 

Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; 

o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o 

iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes 

a definir su situación militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a 

través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro 

medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el 

contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 

adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 

 

No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 

 

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 

cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 

facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 

sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 

de la empresa y domicilio social. 

 

En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 

a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 

anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 

previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 

faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
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Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 

deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 

la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 

establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 

personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 

general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 

correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 

 

NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 

certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 

Si la propuesta es presentada por persona natural 

 

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 

deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 

previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

 

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 

una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 

Estatuto General de Contratación Pública. 

 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 

de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 

relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 

omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 

donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
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a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 

término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 

la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 

mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 

de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 

previo. 

 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 

PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 

o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 

5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

NO APLICA 

 

5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 

 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
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5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 

2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 

cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 

de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 

acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 

de la oferta. 

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 

que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 

documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 

Personas jurídicas singular o plural 

 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma 

previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 

deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

 

La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 
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En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 

documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 

Central de Contadores del RF.  

 

Personas naturales 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 

presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 

de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 

 

5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

 

NO APLICA 

 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 

acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
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El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
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El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 

Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 

Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 

https://www.redam.gov.co 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.16 Certificación Bancaria Actualizada 

 

La cual debe contener. Nombre del titular de la cuenta identificado con C.C., número de la cuenta y tipo 

(ahorros – corriente) y poseer la expresión que la cuenta se encuentra en un estado “Activa”.  

 

Nota 1.: La entidad deberá consultar la citada información tanto para la oferente persona jurídica, como 

para su representante legal, en concordancia con lo establecido en el literal d), del numeral 1°, del punto 

D, del ítem 4 – Requisitos Habilitantes, del Manual de Modalidad de Selección de Mínima Cuantía – 

Colombia Compra Eficiente.  

 

Cualquier contravención a lo expresado, faculta al Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales 

“Jirijirimo” del Sena Regional Vaupés a rechazar la propuesta, sin incurrir en ninguna responsabilidad. 

 

5.2.2 De carácter técnico 

 

Para el caso de bienes y/o servicios, se verificará que los artículos que reposen en la oferta cumplan las 

especificaciones técnicas solicitadas en cada uno de los ítems arriba relacionados, en las calidades y 

cantidades señaladas y que se encuentren ajustadas a la necesidad de la entidad, de tal manera que la 

oferta que contenga los requerimientos señalados será ADMITIDA y la que no cumpla con las 

especificaciones técnicas será RECHAZADA. 

 

Por otro lado, el y/o los proponentes deberán hacer llegar los siguientes requisitos solicitados que deben 

ser entregados junto con la oferta como requisito habilitante: 

 

5.2.2.1 Certificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas  

 

El representante legal del proponente deberá certificar (Formato No. 10) que su ofrecimiento cumple con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas por el Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales “Jirijirimo” 

del Sena Regional Vaupés. Este requisito se verificará con la presentación y aceptación de la ficha técnica. 

https://www.redam.gov.co/
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Tanto por el conocimiento técnico como por los resultados arrojados en la investigación de mercado, se hace 

evidente la solicitud de estos requerimientos mínimos, a fin de garantizar, dentro del marco presupuestal 

existente, la satisfacción de la necesidad del Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales “Jirijirimo” del 

Sena Regional Vaupés, garantizando que se contrate el proponente que cumplirá en las especificaciones 

requeridas.  

La aceptación de los anexos de CONDICIONES TÉCNICAS ESENCIALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O 

ENTREGA DE BIEN, se acreditará mediante la suscripción de la correspondiente ficha técnica, a través de la cual 

acepta la totalidad de las condiciones técnicas descritas dentro del documento referenciado. 

5.2.2.2 Experiencia especifica del oferente  

 

Se pretende evaluar las ofertas con base en la experiencia demostrada en contratos como el establecido en el 

objeto del presente estudio previo. El proponente deberá demostrar su experiencia y capacidad para atender 

eficientemente el objeto del presente proceso de selección. 

Así mismo se debe diligenciar el Formato No. 11 de Experiencia del Proponente, que deberá estar firmado por 

el representante legal del proponente que acredite la experiencia pertinente, con lo cual comprometerá tanto 

su responsabilidad Personal como la responsabilidad institucional de la sociedad que represente, respecto de 

la fidelidad y veracidad de la información que suministran. 

La experiencia del oferente se calificará teniendo en cuenta las certificaciones y/o copias allegadas, de acuerdo 

con las características y condiciones señaladas en la presente invitación.  

El oferente deberá demostrar una experiencia específica en la ejecución de contratos, celebrados con persona 

natural o jurídica, en actividades comerciales en cuyo objeto social se encuentren actividades relacionadas con 

el objeto del presente proceso de contratación. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Deberá presentar mínimo dos (2) certificaciones y/o copia de contratos ejecutados y liquidados con 

entidades de derecho público o empresas del sector privado de reconocida idoneidad, de experiencia 

relacionada con el objeto del presente proceso de selección y cuya sumatoria sea igual o superior al 

presupuesto previsto para el presente proceso de selección.  

 

NOTA 1: Si se observa que la certificación o copia allegada no cumple con las exigencias, la oferta será 

RECHAZADA. 

 

NOTA 2: Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su 

evaluación, el proponente podrá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes 

((i) actas de liquidación y/o acta terminación donde se acredite el recibo a satisfacción de los servicios 

y (ii) copia del contrato respectivo, siempre que de dichos documentos se pueda verificar todas las 

condiciones establecidas en la Invitación Pública y  que permita tomar la información que falte en la 

certificación.  
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

En caso de que las certificaciones aportadas que acreditan experiencia sean expedidas por una entidad 

privada con quien se haya prestado el servicio, junto con la respectiva certificación podrá anexarse 

copia del contrato correspondiente, orden de trabajo u orden de compra. (La presentación de copia del 

contrato o demás soportes no sustituye la presentación de la certificación como documento requerido 

para la verificación de la experiencia). En caso de que la experiencia a acreditar sea de una entidad 

pública, deberá venir soportada por una certificación, acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación 

que acredite el estado de las obligaciones ejecutadas.  

 

Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 

el proponente deberá anexar a la propuesta, copia del contrato o de los documentos soporte que sean 

del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación. 

El oferente deberá aportar la certificación expedida por el contratante y suscrita por el funcionario o 

persona competente, en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  

 

a)   Nombre de la empresa contratante. 

b)   Dirección  

c)   Teléfono  

d)   Nombre del Contratista 

e)   Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo 

conforman. 

f)    Número del contrato (si tiene) 

g)   Objeto del contrato 

h)   Valor del contrato 

j)    Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 

k)   Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 

l)    Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por la 

persona competente para suscribirla). 

 

Cuando dentro del objeto del contrato del que se presente certificación existan varias actividades, 

ésta deberá especificar el valor ejecutado por la actividad que se pretende contratar con el presente 

proceso. 

 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en los soportes presentados, 

prevalecerá la información de los soportes. 

 

Si la proponente adjunta con su propuesta certificaciones adicionales a las máximas requeridas por la entidad, 

para efectos de determinar el cumplimiento de este requisito se tendrán en cuenta solo las máximas 

establecidas.  

La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes en los 

respectivos soportes de la información consignada en el mismo.  
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El incumplimiento de los requisitos de experiencia dará lugar a la NO HABILITACIÓN del oferente, sin embargo, 

de conformidad con lo establecido en el punto D, del ítem 3 del Manual de Modalidad de Selección de Mínima 

Cuantía Versión M-MSM-02 – Colombia Compra Eficiente, la Entidad puede solicitar a los oferentes subsanar 

inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no represente 

una reformulación de la oferta. 

NOTA 1: Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. No serán válidas las 

certificaciones expedidas por el mismo contratista.  

NOTA 2: Regla de sumatoria: Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria 

de las experiencias de los integrantes, para lo cual cada uno deberá aportar al menos una (1) certificación de 

experiencia. 

La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de 

participación en la unión temporal o consorcio, en la cual fue adquirida. 

Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del 

oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de 

constitución del consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 

Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, la certificación 

deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del contrato ejecutado por el cedente y el 

cesionario. 

De igual manera, y con el fin de verificar la experiencia, se tendrán las siguientes reglas: 

• En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, para efectos de verificación 

se tomará la experiencia específica del proponente directamente relacionado con los servicios y/o actividades 

solicitadas por la entidad, de cada contrato individualmente considerado, en orden de mayor a menor valor 

ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el presente documento y en la 

invitación pública. 

• Cuando el valor de los contratos con el cual se pretende acreditar la experiencia se encuentre 

expresado en moneda extranjera: 

- Para el caso de contratos en dólares americanos, se hará la conversión a pesos colombianos con la TRM 

publicada en las estadísticas del Banco de la Republica en su página oficial, para la fecha de finalización del 

contrato. 

- Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, 

se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas publicadas por 

el Banco de la República en su página oficial teniendo en cuenta la fecha de suscripción del contrato certificado, 

y seguidamente a pesos colombianos. 

• Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con el Centro Agropecuario y de Servicios 

Ambientales “Jirijirimo” del Sena Regional Vaupés, el proponente podrá acreditar la misma tal como está 
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establecido en la presente invitación pública de mínima cuantía o aportando copia de los contratos suscritos, 

sin perjuicio que el Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales “Jirijirimo” del Sena Regional Vaupés 

verifique internamente la real ejecución de estos. 

• Cuando en las certificaciones mediante las cuales se pretende acreditar experiencia se encuentren 

también relacionados bienes y/o servicios de características disímiles a las del objeto del presente proceso 

contractual, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la relacionada con el objeto del 

presente proceso de selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los 

diferentes bienes o servicios incluidos en dicha certificación. 

• Cuando las certificaciones evidencien la imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de 

uno o varios contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales; o evidencien 

declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos dos (2) contratos durante una misma vigencia 

fiscal, con una o varias entidades estatales; o evidencien la imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento 

durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales; se entiende que se ha constituido una 

Inhabilidad por incumplimiento reiterado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la ley 1474 de 

2011, por consiguiente se rechazará la oferta. 

• Forma de evaluar la experiencia de los socios y de quienes conforman los consorcios y las uniones 

temporales. 

La experiencia de los socios: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una 

persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. 

La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. 

• Sociedades escindidas: En el caso de sociedades que se escindan, tal como lo prevé el artículo 3, numerales 

1 y 2 de la Ley 222 de 1995, la experiencia de la sociedad escindida acrecerá en las sociedades beneficiarias 

en el porcentaje de participación que les fue reconocido en el acto de escisión. Por consiguiente, para 

efectos del presente Concurso la experiencia se contabilizará en el 100% de la experiencia así acreditada, 

sin perjuicio de lo establecido la presente invitación para el caso de la experiencia cuando se trata de 

Consorcios o Uniones Temporales.     

Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del 

oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de 

constitución del consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 

Nota: El Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales “Jirijirimo” del Sena Regional Vaupés se reserva el 

derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el cumplimiento a 

cabalidad de los contratos que el oferente aporte y que se encuentren en ejecución.  

El incumplimiento de los requisitos de experiencia dará lugar a la NO HABILITACIÓN del oferente, sin embargo, 

de conformidad con lo establecido en el punto D, del ítem 3 del Manual de Modalidad de Selección de Mínima 

Cuantía Versión M-MSM-02 Colombia Compra Eficiente, la Entidad puede solicitar a los oferentes subsanar 

inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no represente 

una reformulación de la oferta. 
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5.2.2.3 De seguridad y salud en el trabajo 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

CRITERIO, 

SST/TÉCNICO 

REQUISITO LEGAL 

ASOCIADO 
SOPORTE/EVIDENCIA ETAPA 

 

Exigir a todos los 

proponentes que en el 

proceso precontractual 

cumplan con: 

-Demostrar 

cumplimiento de las 

obligaciones que le 

aplican con relación a la 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Decreto 1072 de 2015, 

Libro 2, Parte 2, Título 4, 

capítulos 1, 2, 3, y 6 

Artículo 2.2.4.1.3 

Artículo 2.2.4.6.1 

Artículo 2.2.4.6.4 

Artículo 2.2.4.6.8 

 

Resolución 0312 de 2019 

Ministerio del Trabajo 

 

Se hace necesario definir 

los Estándares Mínimos 

del Sistema de Gestión 

de SST aplicables a todos 

los empleadores y 

contratantes de 

personal, que se ajusten, 

adecuen y armonicen 

a cada tipo de empresa o 

entidad, conforme al 

número de trabajadores, 

actividad económica, 

clase de riesgo, labor u 

oficios que desarrollen.  

1. Certificado de 

implementación del SG-

SST firmada por el 

Representante Legal y 

Responsable del SG-SST 

 

2. Fotocopia de cédula, 

Certificado Vigente Curso 

de SG-SST de 50 Horas o 

su actualización Curso de 

20 Horas y licencia de 

seguridad y salud en el 

trabajo del profesional 

Responsable del SG-SST. 

 

3.Evaluacion de 

estándares mínimos y 

respectivo plan de acción 

de acuerdo a la aplicación 

de estándares mínimos 

aplicables - Dec. 

1072/2015(2.2.4.6.1) y 

Res 0312-2019   . 

 

Precontractual  
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Los pagos de seguridad 

social, donde se 

evidencie la cotización 

al nivel de riesgo 

acorde a la actividad 

desarrollada. 

Resolución 0312 del 13 

de febrero de 2019 

Certificado de afiliación 

de la ARL de la empresa 

oferente con el tipo de 

riesgo. (según la 

actividad), acorde con el 

reglamento de higiene. 

Precontractual  

Fichas de datos de 

seguridad del producto 

cumpliendo con la 

resolución 773 del 

2021(Sistema 

Globalmente 

Armonizado). 

Resolución 773 de 2021 

Presentar las fichas de 

datos de seguridad de los 

productos con 

componentes químicos, 

debe ser suministrada por 

el fabricante, 

comercializador o 

importador acorde con lo 

definido en el Sistema 

Globalmente Armonizado 

de Clasificación y 

Etiquetado de Productos 

Químicos. deben ser en 

idioma español, contener 

los 16 ítems que establece 

la Resolución 773 de 2021 

y estar actualizadas 

(fechas no superiores a los 

5 años). 

Contractual  

 

NOTA 1: Personas Independientes: Debe presentar Certificación Firmada por el representante legal donde 

indique que es persona natural que no tiene trabajadores a cargo y no está obligada a implementar el 

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  

NOTA 2: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar 

los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 

Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 

 

5.2.2.4 De gestión ambiental 

 

REQUISITO LEGAL 

ASOCIADO 
SOPORTE/EVIDENCIA  ETAPA 
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DESCRIPCIÓN DEL 

CRITERIO, 

AMBIENTAL/TÉCNICO 

 

Los proveedores de 

bienes deberán 

abstenerse de utilizar 

productos plásticos de 

un solo uso para la 

disposición y 

transporte de objetos y 

mercancías 

suministradas a la 

entidad.  

 

Ley 2232 de 2022- Por la 

cual se establecen 

medidas tendientes a la 

reducción gradual de la 

producción y consumo 

de ciertos productos 

plásticos de un solo uso 

Entregar las evidencias 

fotográficas que 

respalden que la entrega 

de los elementos se 

realizó en balados con 

materiales aprovechables 

distintos al plástico, 

cumpliendo con lo 

establecido en la Ley 2232 

de 2022. 

Contractual  

El proveedor deberá 

presentar el soporte 

del registro como 

comercializador de 

insumos agropecuarios 

y/o semillas para 

siembra. 

 

Nota: Es importante 

que las semillas 

entregadas cuenten 

con una fecha de 

vencimiento mínima de 

6 meses, considerando 

la fecha de entrega. 

Resolución No. 090832 

de 2021 - Por medio de la 

cual se establecen los 

requisitos para la 

comercialización, 

distribución, 

almacenamiento de los 

insumos agropecuarios y 

semillas para siembra. 

soporte del registro como 

comercializador de 

insumos agropecuarios 

y/o semillas para siembra. 

Contractual  

Proteger la salud 

pública, la sanidad 

animal y el medio 

ambiente, asegurando 

el cumplimiento de la 

normatividad vigente 

en Colombia en 

materia de inocuidad 

de medicamentos 

veterinarios. 

Resolución 99933 de 

2021 - Se prohíbe el uso 

de medicamentos 

veterinarios con 

composición de arsénico 

 

Documento firmado por el 

representante legal del 

oferente o proveedor, en 

el que se certifica el 

cumplimiento de la 

normativa vigente sobre 

la prohibición del uso de 

arsénico en 

medicamentos 

veterinarios. 

Contractual  

Esta norma tiene como 

propósito asegurar el 

bienestar animal, 

prevenir el maltrato, y 

establecer condiciones 

Resolución 

20223040006915 de 

2022 - Por la cual se 

adopta el Manual de 

Procedimientos para el 

El proveedor certifica que 

las cajas de cartón 

utilizadas para el 

transporte de aves de un 

día han sido debidamente 

Contractual  
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técnicas, logísticas y 

sanitarias adecuadas 

para el traslado y 

manipulación de 

animales vivos, con 

criterios de 

bioseguridad, 

trazabilidad y 

responsabilidad legal. 

Transporte, manejo y 

movilización de 

Animales en Pie y se 

dictan otras 

disposiciones. 

 

destruidas y 

desinfectadas, conforme a 

los protocolos de 

bioseguridad y manejo 

sanitario establecidos, en 

cumplimiento de los 

requisitos del SENA y las 

normas sanitarias 

vigentes. 

 

5.2.3 De carácter financiero 

 

NO APLICA 

 

5.2.3.3 Capacidad financiera 

 

NO APLICA  

5.2.3.4 Capacidad organizacional 

 

NO APLICA 

 

5.2.3.5 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

 

NO APLICA 

5.2.3.6 Capacidad residual 

 

NO APLICA 

 

5.3 REQUISITOS PONDERABLES 

 

NO APLICA 

 

5.3.2 Oferta económica 

 

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 

plataforma SECOP II. 

 

NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios 

que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el 

cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 
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5.3.2.3 Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica 

 

NO APLICA 

 

5.3.3 Apoyo a la Industria nacional 

 

NO APLICA 

5.3.4 Vinculación de personas con discapacidad 

 

NO APLICA 

5.3.5 Emprendimientos y Empresas de mujeres 

 

5.3.6 NO APLICA MYPIME domiciliada en Colombia 

 

NO APLICA 

 

6 OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X  

   

MUESTRA  SI   NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. SI   NO X 

 

7 ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

8 GARANTÍAS 

 

X 
Cumplimiento: por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y seis (6) meses 
más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula penal 
pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato.  

X 
Calidad de los bienes: por el (20 %) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y   seis (06) meses más. 
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9 ACUERDOS COMERCIALES 

 

Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 
Comerciales 

Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO   NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI NO NO NO 

Guatemala SI NO NO NO 

Honduras  NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina N/A N/A NO NO 

 

10 ANEXOS 

• Certificado Plan Anual de adquisiciones 

• Certificado de disponibilidad presupuestal 

• Análisis de sector 

• Matriz de riesgos. 

 

El presente documento se suscribe el nueve (9) de octubre de 2025 

 

 

JHON JAIRO AGUDELO RINCON 

Subdirector (e)  Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo 

Con funciones de director del SENA Regional Vaupés 

 
 

Elaboró: : Isabella María Patiño Barrozo – contratista responsable APE.  

Revisó componente jurídico: Ivonne M. Herrera – Abogada Grupo FPI .  

Revisó componente técnico: Isabella María Patiño Barrozo – contratista responsable APE   

Revisó componente financiero: Isabella María Patiño Barrozo – contratista responsable APE   

Vo.Bo.: Luis Heriberto Díaz Urbina – Coordinador Grupo FPI 


